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La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que el 

Poder Ejecutivo, a través del organismo correspondiente, informe respecto 

de los derechos garantizados para las mujeres y personas gestantes 

durante su trabajo de parto, parto y postparto en consonancia con la Ley 

Nacional Nro. 25.929 - Ley de Parto Humanizado y la Ley Provincial Nro. 

13.634 - Adhesión provincial a la Ley Nacional Nº 25.929 Ley de Parto 

Humanizado, los siguientes puntos: 

a) acciones de acompañamiento y atención vigentes en relación a lo 

dispuesto por la precitada normativa;; 

b) existencia de protocolos especiales que hayan revisado las prácticas y 

modelos de atención en el contexto de pandemia covid 19; y, 

e) dispositivos planificados para promover el acceso a la información y 
concientización tales como talleres o grupos de reflexión en relación al 

parto humanizado. 

Dra. Claudia Balagué 
Diputada Provincial 

r ' 

1 
' ' 

2020 - AÑO DEL BICENTENARIO DEL PASO A LA INMORTALIDAD DEL GENERAL MANUEL BELGRANO 

General López 3055 - (S3000DCO) - Santa Fe - República Argentina 



• 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Con el objetivo de proteger los derechos de las mujeres y 

personas gestantes y recién nacida a ser las protagonistas del parto, y a 

que éste se desarrolle de la manera más natural posible, del 16 al 22 de 

Mayo de 2021 se celebra la Semana Mundial del Parto Respetado bajo el 

lema "Respeto por las necesidades de la madre y de su bebé en toda 

situación". 

En la Argentina se sancionó en 2004 la Ley Nacional Nro. 

25.959 - Ley de Parto Humanizado (reglamentada en 2015 a través del 

Decreto Nro. 2.035), a la cual adhirió la provincia de Santa Fe, a través de 

la Ley Provincial Nro 13.634 - Ley de Adhesión- (reglamentada en el año 

2019 por el Decreto 3342), contando como antecedente en materia de 

derechos sexuales y reproductivos la ley Provincial Nro. 11888 - Ley de 

Salud Reproductiva y Procreación Responsable. 

Dichas normativas garantizan el acompañamiento durante 

el trabajo de parto, parto y postparto. Pero paradójicamente el 

cumplimiento de este derecho, en el marco de la pandemia por Covid-19, se 

ha visto obstaculizado. 

Atendiendo a las recomendaciones de aislamiento y 

distanciamiento requeridas por los protocolos actuales, el Ministerio de 

Salud de la Nación elaboró las "Medidas generales para garantizar el 

acompañamiento de la persona gestante o cursando el puerperio en el 

contexto de la pandemia COVID-19", que prevén por ejemplo que el 

acompañante sea interrogado y controladas su temperatura y condiciones 

respiratorias. Este material se elaboró siguiendo las recomendaciones de la 
Organización Mundial de la Salud, que expresa que el acompañamiento es 

una de las condiciones de un parto seguro, también en contexto de 

pandemia. 

Todas las mujeres embarazadas, incluso cuando se 

sospeche o se haya confirmado que tienen COVID-19, tienen derecho a 
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recibir atención médica de alta calidad antes, durante y después del parto. 

Esto incluye atención de salud prenatal, neonatal, postnatal e intraparto. 

El presente proyecto de comunicación nace a partir de la 

preocupación manifestada en distintos medios periodísticos por parte de 

organizaciones y asociaciones como "Doulas" de Rosario, colectivo 

autoconvocado "Mujeres en Tribu", la "Red Federal Casas de Parto" y otras 

referentes que realizan acompañamientos en gestación, parto-nacimiento y 

crianza, al decir que "Llevamos más de un año de pandemia y preocupa que 

no se hayan podido repensar algunas prácticas y modelos de atención 

cuando los derechos del parto y el nacimiento son prioritarios". 

Asimismo, se afirma en dichas declaraciones que "ya no 

pueden entrar a sanatorios y hospitales a acompañar a las parejas como 

ocurría a requerimiento de los interesados antes de la pandemia. Los 

contagios y sus secuelas se sumaron a la lista de temores e inquietudes que 

habitualmente tienen las embarazadas, sólo que ahora están más solas" 

porque "las parejas no pueden ir a los controles prenatales y se van 

quedando afuera del conocimiento y el trato con los obstetras, las futuras 

mamás ni siquiera tienen mucha relación con las familias ampliadas por una 

cuestión de restricciones y cuidados." Es un momento muy especial que no 
se puede pasar acompañada cuando es tan importante. Insistamos para no 

quedarnos solas, que es lo que el sistema quiere" 

Sobre esta situación ya habíamos presentado un proyecto 

de comunicación solicitando informe al Poder Ejecutivo respecto a 

situaciones vinculadas a incumplimientos reiterados en relación a prácticas 

propias del parto respetado que se habían denunciado en el Hospital 

Iturraspe de la ciudad de Santa Fe. Es dable señalar que el proyecto 

mencionado fue aprobado por este cuerpo legislativo en Julio de 2020 y 

continúa sin respuesta por parte de las autoridades provinciales. 

Una actitud negadora de derecho como esta no puede 

permitirse en en las instituciones sanitarias que deben ajustarse no sólo a la 

normativa vigente, sino además a los protocolos internacionales que 

establecen garantías y marcos regulatorios en resguardo de la salud. 
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Uno de los derechos fundamentales de las mujeres tiene 

que ver con la posibilidad de permanecer junto a su hijo o hija durante su 

estadía en el establecimiento sanitario, siempre y cuando las condiciones de 

salud de ambos lo permitan. Asimismo, las mujeres tienen derecho a estar 

acompañadas por una persona de su confianza en el momento del parto, 

siempre que sea menor de 60 años y no presente los síntomas del 

coronavirus. 

En este marco, nos preocupa que los efectores de salud no 

estén garantizando el mencionado derecho a la salud, y por ello solicitamos 

la aprobación del presente proyecto. 

Dra. Claudia Balagué 
Diputada Provincial 
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